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MINISTERIO       
DE TRANSPORTES, MOVILIDAD 
Y AGENDA URBANA 

SECRETARÍA DE ESTADO  
DE TRANSPORTES, MOVILIDAD 
Y AGENDA URBANA 

DIRECCIÓN GENERAL  
DE LA MARINA MERCANTE 

Subdirección General de Seguridad,  
Contaminación e Inspección Marítima 

RAMON PONS OCTAVIO 
C/ EN SANZ, 12-3-6 
46001  VALENCIA-VALENCIA 

 
 

Alicante, 21 de Febrero de 2022 
 
 

 
 
 

ASUNTO: ASIGNACIÓN DE NÚMERO DE MMSI  
  BUQUE: KABUN / 463797  (4,7TRB) 

  MATRÍCULA: 7ª AT-6-2-22 
 
 
 

Le comunicamos que al buque del “asunto”, le ha sido asignado el número de 
Identificación del Servicio Móvil Marítimo (MMSI): 
  

225995133 
 

 Una copia del mismo se mantendrá a bordo del buque a disposición de las 
Autoridades Marítimas que lo soliciten. 
 
 Una vez programada la Radiobaliza con este número, si es su caso, deberán remitir 
a la Administración Marítima la hoja de Registro y Programación. 
 
 

La Autoridad Marítima 
 
 
 
 
 
 
 

PAULA SAIZ CALVO 
 

MUELLE DE PONIENTE S/N 
03001 ALICANTE 
TEL.: 965923770 
FAX.: 965923728 
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ESPAÑA 

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA 
SECRETARÍA DE ESTADO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA MARINA MERCANTE 
 

LICENCIA DE ESTACION DE BARCO 
LICENCE DE ESTATION DE NAVIRE 

SHIP STATION LICENCE 
                         

                       LICENCIA N°   64874     VALIDO HASTA:  INDEFINIDA 

  

 De conformidad con el artículo 7 del Real Decreto 1185/2006, de 16 de octubre (B.O.E. núm. 261, de 1 de noviembre) y con el artículo 18 del Reglamento de 

Radiocomunicaciones anexo a la Constitución y al Convenio Internacional de Telecomunicaciones vigente, se autoriza por la presente a utilizar los equipos de 

radiocomunicaciones en las condiciones que se describen a continuación: 

 

(1) NOMBRE DEL BUQUE (2) DISTINTIVO/ 
MMSI 

(3) GT / ESLORA 
(4) TITULAR DE LA LICENCIA 

(5) AREAS DE 
NAVEGACIÓN 
AUTORIZADAS 

 
KABUN 

 

  4,7  
RAMON PONS OCTAVIO RECREO ZONA 5   225995133 6,5 

 
 

Nº EQ TIPO DE EQUIPO MARCA Y MODELO POTENCIA CLASES DE EMISIÓN BANDAS DE FRECUENCIAS AUTORIZADAS* 

 (6) TRANSMISORES 
    

      
 

 
(7) DISPOSITIVOS DE SALVAMENTO Y 

OTROS EQUIPOS 
    

1 RTF VHF PORT. NO-SOLAS PLASTIMO / SX-350 1/3 W 16KOF3E 156-158 MHZ(V) 
 

* Salvo indicación expresa, sólo se autorizan las frecuencias atribuidas por la UIT al Servicio Móvil Marítimo. 

** Equipo habilitado para LRIT. 

 

          Autoridad que expide la Licencia 
          EL CAPITÁN MARÍTIMO 

 
                                                                                                                                               

Lugar/Fecha Sello/Firma: 
ALICANTE a 24 de Marzo del 2022  
 PAULA SAIZ CALVO 
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NOTAS IMPORTANTES: 
 
1) La Licencia de Estación de Barco (LEB) es un documento obligatorio para todos los buques que instalen 

algún equipo transmisor de radiocomunicaciones. 
2) La LEB debe radicar en lugar fácilmente visible y convenientemente protegido de la estación 

radioeléctrica. 
3) La LEB sólo ampara los equipos transmisores con las características y frecuencias que figuran en la misma. 

La instalación de equipos transmisores no autorizados está totalmente prohibida. 
4) La LEB tiene para los buques nacionales, la siguiente validez: 
 

TIPO DE BUQUE VALIDEZ MÁXIMA 
 
• Carga mayores de 300 GT 
• Pasaje (todos) 
• Pesca mayores de 24 metros (todos) 
• Servicios de puerto (T) 

 

5 años 

• Resto de buques INDEFINIDA 

 
 
5) El Operador del buque o sus representantes autorizados deberán solicitar una nueva Licencia, cuando: 
 

a) Se instale algún equipo transmisor de radiocomunicaciones por primera vez. 
b) Finalice su periodo de validez. 
c) Se cambie algún equipo transmisor y se instale otro de diferente marca y/o de diferentes 

características del que ya figuraba en la Licencia. 
d) Cuando varíen alguna de las características del buque para el que fue expedida. 
e) Cuando cambie de propietario. 

 
 
6) El/los operador/es de radiocomunicaciones deberán mantener el secreto de las comunicaciones. 

 
 
 
 
MOTIVO:  VARIACION EN LAS INSTALAC. RADIOELECTRICAS 
OBSERVACIONES:  
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